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MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v in c i a s  V a s c o n g a d a s  y N a v a r r a .—No se ha
recibido despacho alguno del General en Jefe ó, causa de se
guir la interrupción de la línea telegráfica; poro se es-pera la 
próxima llegada de un Ayudante de Campo ele dicho General 
portador de pliegos, y se publicarán por suplemento á la Ga
c e t a  las noticias que comunique referentes á las operaciones 
valerosamente ejecutadas en los últimos di as.

POD ER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Mariscal'ele Campo

D. Francisco Canaleta y Morales del cargo" de Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Lérida, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios. ■ • •

Somorrostro veinticinco de Marzo de-'mil ochocientos
setenta y cuatro,

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,

«Unan «Se d a v a la .

M INISTERIO DE ULTRAM AR

DECRETO.

Para el Juzgado de primera instancia de Bayamo, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Santiago de 
Cuba, vacante por haber dejado sin efecto el nombramiento 
de D. Pedro Arias, electo para servirle, vengo en nombrar 
á D. José Gamarra y'Gutierres, Abogado de los Tribunales 
de la Nación. • .....................

Dado en Somorrostro á veinticuatro de Marzo de mi 
ochocientos setenta y cuatro,

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Ultramar,

Víctor Palagaer.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos a l Gobierno.

Lugo £8 Marzo, 10‘3G n.—El Gobernador militar a les se
ñores Ministros de Gobernación y Guerra:

«Donativos ingresados hoy en el Banco de España 
socorro de los heridos: Ayuntamiento de Pastoriza, 496 rs.; 
Administración de Rentas de Chantada, 160; Josefa Luaces, i; 
Ayuntamiento de Chantada, 1.606 ; total £.£66 rs., de los que 
quedan en mi poder los respectivos Tesguardos.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE B

Estados demostrativos de la división judicial correspondientes á las seis provincias que co

ESTADO QUE DEM UESTRA S U  DIVISION JUDICIAL. 

PROVINCIA DE SORIA.

URGOS (1).

mprende este distrito.

PARTIDOS.
JUZGADOS A C T U A L E S  

que  com prenden .

C IR C U N SC R IPC IO N E S ¡
en  que se div iden . j

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE

. — ”  ' ' ...........-
ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

L as c irc u n scrip 
c iones. Los p a rtid o s .

Las e irc  [inscrip
ciones. Los partidos.

Las c irc u n scrip 
ciones. Los partidos.

Las c irc u n sc r ip 
c iones. Los partidos.

dn A owisTa. vr A greda.. . . . . . . . . . .................i .......23.932 - 74 Oñ, M. V»* g —----- -
í Partes de Al mazan, Soria Almazan.. . . . . . . . . . . .  • í 95 i

í 345 ' 94 i

97

' 44.11» ‘ ' )

43.67 J  m s 4 9

37.831 '■

119 j

108 427 

/

83 )
j  154 

4 6  /

5 '

I y Medinaeeli................. 1
S o r ia ................ . . . . /  Burgo de Gema v partes j

' j do Almazan v Medina-)
1 celi............... ; ......... . . .  J
\ Partes de Soria, Agreda y  ’

Burgo de Osma,. . . . . . . . .  J

- Soria,

L .... :....

Almazan.. . . . . . . ......... s

I 345 • 345 . 149.549 149.549 J 154 164

(1) Véanse las G ace tas de los días 25 al 28 del achual,
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P R O V I N C I A D E  S O R I A .
-

Estado de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los p a rtid o s  en que se ha dividido.

• PARTIDO D E  SORIA.

¡¡IBOTSCSIPCIOffiS
T; güíf M SAW Ŝ BDmMDO

i JUZGADOS ACTÍjAES.

1 QUE COMPíiHKOEN.

POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

AYUNTAMIENTOS D E QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. Los partidos.

Las circuns
cripciones. Los partidos.

OBSERVACIONES.

I
Agujas ............................... ......................... .................................. 159

3.195
X

/ A g r e d a . . . .................................
•V' [ -Alhauceda ( L a ) . . ................................... ’ ¿ ............................... 396 .

\
Aldeajpozo.. . . . . . . . . . . . . .  t . ............ £46
Aldeliucla de Agreda ............................ .................... .............. 16£
Armejun....................................  ..................... . . . . 168

358
784AQl

B eraton . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
-B oro b ia . i ................- . . . ..........  . . . . . . .  . . .  .
Buimaneo ......................
Cara han t e s ., .............. . I
Gardejon.,. . . . . . . . . .  . , £18

9.171 Gaste j oí? . . . . . . . . . ,  „
5 C a s t i d r u i z . . . 703 1
SCcrbon ___ QKÁ 1
fíCigudosa.......................... 3£5

007i C i r i a .................................
¡Collado (E i) ........... .. 156 i
|Cuesta ( L a ) . _____ . . . .  . ......................... .. .................... ££6 I
pCueva de A gred a .. .. . ................................................................ 355 i
¡Débanos. . T . . , . . . 394

15£Fuentcbella. ........................... ...... ...............................
¡Fuentes de-Agreda......... .. . , .................................... 166
Fuentes de Magaña..  . . .  . 360
Fu entestrum ............. £55
Hinojosa del Campo.............. .....................  ................... . 345
¡Jaray.......... . . . . . . . . . .  . 184

436
541

i Magaña.. n.............. ..
Mataiebreras...................

itíB E D A .............. . . ¡ P artes b e  A greda J 
‘ Y SORIA.*.

M atase ju ir . ..........................  y . £90
Muro de A greda......................... .. . . ............... .............
N oviercas.............................................. .. . . ,  . . .

865
956

\ £8.93£ 59

Olvesra ............................................................................................ 1.404 , 
£08 
315 
171

)f
O n ca la . ........................ «
Peñalcázar . . .................... . .
Pinilla del Campo .................................................. .... .
P o r t i l lo . . . .......................... . . . d£9
P ov ar .................................................. • , , . 833
Pozal m u ro . . . . . .  . 674 *
Quiñonería. . . . . . . . £3£

558¡Reznos. . . . . . . .¡San Andrés de San. Pedro. . . .  . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 197Í S eu F e l i c e s ................ ....................... ............... .... . . , R13
|Sfín Pedro M anriau e. ..................... .............................. .. 780 B
^Sarnasro................ . . . . . . .  ............................................... 318 I

907 1¡Sauquillo de Alcázar .......................... .....................................
jjJSuellscabras.............. ................................................. 332 I
jTaciñe ........................ £87 ¡ 

177 
387 1 
380 
£11 
£64 
£46 
408 
m
34£

i
iT a jahu erce .................... . . , ...................  ........................
[ Torrubia......... .. ........................ ........ . . . .
Trébago....... ...............
Y a ld eg eñ a . . . . . . . . .  .................................................... .... .
Yaidelagna..................  . . .  . .  • ______ . . . . . . . . . .
Valaíe ieros...................  . ..........
Ya) deprado................. e ..........
V e a . . . . . . . . . . . . . . .  ...............................
Ventosa de San P e d r o .................................................... : . . .
Villar del Cam po. ............................ ......................... ............... 196
Villari jo................ .. ....... £35 ; 

M36 { 
•£44 1 

311 
364 
£69

5
\Vozmediana............... .. . . ...................

1

Avión. . . . . . . . . . . .  , . . . i
Adradas . . . . . . .
Aguaviva,. . . . . . . .
Aguilar de Monluenga. . . .  ................... .........................
Alcubilla de las P e ñ a s , ............................... . . . . . . . . 39£ i
Alentisque.. . . 43£ 1 

481m i
£.579 

609 
344 
195 
£30 
688 
673 
515 
535 
339 |

Almaluez.........
A lm ara i l . , .
A lm azan .. . . . .  .
A lm azul. . . . . .  .
Alnan,seque.. . .
A m bron a,. . ,  „
A n d a l u z , . . . . ,
A rcos ............ .. j
B a r s o n a . . . .  ao 1"
Barca . I
Barcones . . . . . . . .
Bel te jar . . . .  „ . 1 I
Benam ira , , . , . .  . 308

£04 j  
410 1 
163

B liecos . . . . . .  . 1
Blocona. . . . . '
Bordecores.. . .  ___ :
Borlara^..  . . # 
Caltojar . . . . .

£50 
675 . 
405 
150

Cañamaque........... ■
Castil de T ierra ............
Centenera de Andaluz.. . .  ............ 336
Cihue]a . .  . .  . 
Oobertelada.. , 
Conquez uela.............

5£5
553
£00
599
803

Coscurrita. . . .
Cubo de la S o la n a . . .  . . . . .
Cha orna..
Chércoles

OK.\J
386Deza . . . . A 10!

Escobosa de Almazan
Jl t4r" J A

194m  I
20Q 1

Esteras de Medina..
F r e c h i l la , .
Puencalionte de M e d i n a . . . . .  . . .

OUt/ n
578
AQQr uentegelves. I

F ’jentelárbo) ................................................. 1Í/Í7
1\ A

Fuentelmonie ’
i 1 Ue
609 :
109iFuentcpmilla. '

I ru c ch a , , . ................................... .. -y-U-v
1380 : i 1



GACETA DE MADRID.- NUM.  88. 29 MARZO DE   1874.                                                                   779

i
C I R C U N S C R I P C I O N E S      J U Z G A D O S  A C T U A L E S       población de      numero de ayuntamientos de

» m  nw vas sebbsyiwdo. qUS cfl»EEin>Bií. A YU N T A M IE N T O S DE.. Q UE CO NSTAN. Los Ayunta-
| mientos.

Las circuns
cripciones.

Los partidos. la?  drenna- Lospartidos. OBSERVACIONES.
1 capciones. r

iJodra de Cardos...........................................  ' 459 I
' ............  TinrniTte**

Ilu d es.. ............. ................... 624 I

M í a z a n . . . . . . .  I ZANi T“ £ 7 L ed e sm a ;........................................................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  311 | 44.112 í 95
M arozobel................................. 314 1
Mata-mala de A lm a z a n ................................ 590
M azateron .............................  413
M edinaeeli.................................. 1485
Mezquetiilas................................  353
Miñana......................................... 494
Miño de Medina..........................................  301
Momblona............ ................... 310
Monteagudo......................... 784

] M ontuenga.............................. .... 475
Moren de A lm azan....................... .. . i 954
Nafria de L la n a ........................ S 346 ¡
Nepas.......................................... . . ....................... _  345 i
Nodalo.......................... .................................................  £o23 I
N o la y ............................................ ....................................  £46 I
Nom paredes...................  1 £13 |
Ontalvilla de A lm azan ............ .......... i £83 1
Pinilla del Olmo......................  1 £05. 1
Puebla de E c a ......... . j . 332 ¡
Quintana Redonda....................  011 I
R adona ................................... ................... j 439 |
Rebollo...... .......................  « i  ©86 ¡

i Relio . . . .  ....................  ©63 I
Revilla (La).....................  gy, 1

| R iva de Escalóle (La)........  . £93 j
Rom anillos de M edinaeeli.......................  615
S a g id e s ..................................... .......................  4££

I Salinas de Medinaeeli........... .. £45
1 Santa María de Huerta_______ _ , 349

Sauquillo de B o ñ ic es . .................. 196
S e ró n ............................  ........... .. ino
S o lie d ra ........... .................... ' ................... .......... ............

| Som aen ......... 949
Tardelcuende__  458
T a r o d a . . . . . .............................. .... _  434
Tejado.................................. ................: .......... ¡7£
T orlencua........................................................................  455
U trilla ........... íyog
Yalderrodilla ..............  474
V a ltu eñ a...........  * q£3
V e la m a za iK ... ............... , .........................; ...................... ; m . i
Yehlla de los A jo s. 373 *

i V elilla  de Medinaeeli................  , 14 3 4

V;?,na” - ................................................... ..............................  483Y illasavas ..............  - 304
Yf10....................................................................... ...............: 470
A b a -n eo .... ................................................... ......................  466
A la io ...............  %81
Alcoba de la Torre ........  . £4 0
A lc o z a r . .................. 543

jA lcu bida de A b ella n e d a.. . . . . .  . 603 1
f A lcubilla  del Marqués.......... 309 \
I A ldea de San E stéban . . .  «38
| A renillas......................  > 448
1 A  tanta ................................. t f A . 460*
J A y la g a s ... ; ........................, ............................7 . . .  £81

Bayubas d e  A bajo....................... .. . . , ■■ ■ 653
Berlanga de D uero ..................... 4 945
Berzosa. . . . . . . . . 5 : . 479
B la c o s .. . . . . . . £64
B o c ig a s . ..................................... ...................... ; ....................  ¿68
Boos.............. ............................... .. o  ̂ 46£

’B r i a s . . . . . . . . . .......................... . ............................ 218
Burgo de O sm a ............. 3 444
C a b r e r iz a . . ......... £49
C aíatañazor .................  584 1

1 Caracena..............  ©10 i
2 Carrascosa de A b ajo ......... 3£8 J

Carrascosa de A r r ib a ............... .. ££4 £
i ICasarejos...................................  394 i

Castillejo de Robledo...................... . 361 8
Cuevas de A yllo n .............. 487 i
®sPe.Ía............................................................................ -1.471 i
Lspejon. . . . ............................................... ............ 281 1
Fresno de Caracena..........................  360 1

■ Fuentearm egil.............  893 i
BPuentecam bron ............. 393 i

Fuentecantalcs ...................  464 i
(íorm az— .......................................................... 210 I
H e rrera................ £19 i
Hoz de A bajo ................. 47© f|
Hoz de A rr ib a .............  £93 Jf
[nós • • • • • • • .........................................................................  864 i
L a n g a ...... ..............................................................................  I
L i c e r a s ¿ . 333 I

■ Rodares de Osma...............  £16 f
Lozana........................  004 1
Lumias . . . . . __  £49 I
M adrnédano.______  ©49 1
M a ta n z a .. . ........................ 393 1
Miño de San E steb a n ............. .....................337 |

« Modamio............................. i

.t lR flO M IO S M A . B ^ s n ^ C f e S U eLÍCeraS...................... :! ‘ ! 1!! 1 ! !  ] '•’ ' ! ™  \( zANYMEDiNAOELi\Morcliera ; ................................. .......... ¿ w

Muricl de Ja F uen te ........ ................. ©19
Muriel V iejo ..............................  49£
Nafria de Ucero ..................... .. . 439

1 Na valen 0............................ .. 433
¿ N o g r a l e s . .............. ; ......................... 4£9
N o via les . ................................. %$>■
O lm illo s...... .......................... ............  033
Osma........ . .............................................................. 4.133

i P ao n es.............................................  354
Peñalva de San Estéban .................................... .. „ . 413
Perera ( L a ) . .................................................... . . . . . .  439
Piquera de San E stéban ........ ............................. .. 0 0. 432
Quintanas de G orm az.............. .......................... .. 430
Quintanas Rubias de A bajo .............................. . .  £77
Quintanas Rubias de A rriba .......................... .. £33
Quintanilla de Tres B a rrios ....................... . .  349

| R e c u e r d a .. . ............................................................ .... % 939
I Rejos do San Estéban .......................................... 484
J R etortillo ............................................................ .. 554
I Ricseco ....... ............................................... .. 875
f San Estéban de G o r m a s . , . . . . . o ......... 4,36$

H ''

i

j

-

|

!
i

} 43.674 |

B

1

j

í\
!

i ■

i .  i , |  1

149-849 | 345

i
¡

■ : . ' i

94 ‘

,1
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POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE
1

CIRCUNSCRIPCIONES
EN QUE SE HAN SUBDIVIDIDO.

JUZGADOS ACTUALES
QUE COMPRENDEN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

!
Las circuns- 1 
cripciones.

Los partidos. Las circuns
cripciones.

Los partidos.
OBSERVACIONES.

' i  .044 1
B Santa María de las Hoyas .......................................... 934 i

■ oauquiiio cío i aieucb................... * • • ........... 312’
431 ' 1
789
487

. T. ai ano nena ..■ .....• »• •• »•••••  • •
515lorraioa uei .................................................. 243
464 ♦1 orremooua ue .íiyiiuii..................................

' 284
272

Vndilln . ................................................ 207
491
784
383
324
243
324 / ....... '
178 1 .............

Vildé ................................................ 409
324
278
465 I

679
•437
364

AlHpfl littps .................................................................................................................................. 96
235
146
229
411 :

Alina ............................... 311
297
445
338
226
299
138n l3 u • • • * ........................ .........................................................

. 284
Buberos 1 ............. . .................... ............. ........... 327
Bnitrao-o ........................................................... 307
Cabrejas dei Campo.................................................. ' ■ 291 '

‘ ‘ ‘ ' 656 ' ‘
Calderuela.................................................................... ■ 324 ' •
Camparañon....................................................... . 165
Cfl nd i lie hei»» ..... ...................................... 535

h Can redondo ....................... ............. .......... 192 '
• 238 ■ 
' 206
264

HCidones................................ ........................... . 432
HOirninlps de] R,io . ..........  . ..................... 197
■Cortos ............... .................................................. 165
HCnha.leda. . . . . .................................. •/• 880"
HCuho de la Sierra. . .......................... 541
«Cuéllar de la Sierra. . .  , . .......................................... 111
BCuenca (La )....... ............................................. ' 285' •

266
Ghaufilfir» ...................... . . . . . .  e . . .  . 105
Di nstes . _ .............................................. . 318
Dnm hn] Ifís ...................... 237
Durnelo de la Sierra................................................. 345

Hn Ríi.n JnAn - .............................. . '97
Fleteras de Luvia „ ................................ . 233
Fraguas ^IjasV . . .* • * # ........................... . * * • . 268
Pnpntpointns . ........... . . • . .......... . 199 '

Rnentetoba .......  . ........................................... .
■ 235 
319
396

DíDrue i i ,■> r. - \ , 308

SOR-T4. * . • * * • * * • * ] A greda, y Alma-a ' 144' \ 37.831 97

í 7AW 791
526

Hinnincsa. Hft la ............... ••«•••••••••••••» 255
Rnfirtelps ....................................................... • ' 330 ’

160
Leria............................ .............................* .......... 335'
Losilla fLai................................................................. ' ' 118 ‘
Vía liona (La i . . .................... ...................... 178
Mrtíninc; Hñ Dnftro » ......................... . . . . . . . . . . . • ' 216 ' '

346
Vf iiprlra ................................................... . • • ' 264 '

j lMarv*ns ..................... . . « • ........................ 291 '
: lV^valoalial lo . . . .  ................................. 345

Oppnilla ......... . * * . . .............. ........... * « e • • 334
OtpíMiplns? . . * ............................................. 356 

■ 293'Ped raiss . . . ...........................................
Peróniel del Oamno ........................ ........... . . . 442 1
Portelrnbio .......................................... 120 ' i ....................
Poveda . ...................................... . ' ‘ '219 '
R.áhanos (LosL ........................................ 488
Rehollar. . . .......................................... '297 '
R.pnip'blñfi . ................ ........... ............. ' ' ' '451"
R.rdl amienta . ..........................................
Rovo (E li ............................................ ' '846
Se Id nprn ........................................ ' 223
San Andrés de Soria ...................... .................... ' ' "  424' '
Sarita 0,1*117 de Van ornas .......................................... '287 ''
Soria............................................................ ............... 5.764 '
Sotillo del Rin ron ........................................... 646 ‘
Tarda ios ....... . . .................................* • • • 434 '
Tardeeülas ............................. . 126
T era ....................................................................................................................................... 230 '

Torrearévalo ..................................................................................................................... ... 223' '
,

Valdeaveilano de Tera .......................................................................................... 801
Valdemoro....................................................................................................................
Velilln de l a  Sierra . .................. .......................................

159 * 

178
1 Ventosa de la Sierra.................................................... ' ' 158 "  *

i  Villabuena............... ..................................................... I ■ 428
1  Villaeiervos............................................. ' 733 '
\Villar del Ala ....................................................................................................................................................1
Villar del R in.. . ............... ................ . 1

264 
321 
219 
331 
244 
389 
871 
223 
707 1

Villar de Maya ............................................................................................................................................... 1
Villares (Los)............................................ .................
Villaseea de Arciel.......................................................................
Villaverde................................................................. í J
Vinuesa.................. . . .  .......... 1

Vizmanos................. .......................................... 1
) (Se e m ifiw m ri),
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Relación de los donativos entregados en esta dependencia con 

destino al ejército del Norte en el día de ayer y de la fecha.
Doña Celestina Castrillo, un cajoncito cerrado que contiene 

trapos, hilas y vendajes.
Doña Mariana López, un cajoncito cerrado con dos doce- 

gas de naranjas y dos docenas de limones.
Un español, un paquete de hilas.
El Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés, un cajón con 

aglutinante, árnica, vendajes, vendas, hilas y trapos.
El Ayuntamiento de El Pardo , un bulto, sábanas , hilas, 

chocolate, trapos, vendas, sábanas, hilo, café, árnica.
Doña Josefa Marquina, dos muletas.
Madrid 88 de Marzo de 1874 —El Oficial encargado, Adol

fo R. Gamez.=V.° B.#=  El Comisario Inspector, Raimundo 
Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja Central con fecha 80 de Enero de 1871 y los 
números 74.780 de entrada y 18.688 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 4000 pesetas nominales en obligacio
nes de ferro-carriles, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 

'artículo 84 del reglamento.
Madrid 87 de Marzo de 1874.—El Director general, Ramón 

Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 80 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1878, por la tercera parte en papel, números £.901 al 3.000 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer semestre 
de 4872, carpetas números 787, 811, 883, 4.642, 1654, 1.670, 
•1.686, 1.724, 4.788, 1.806, 1.881, 1.830, 1.841, 1.863 y 1.946 de 
señalamiento.

Intereses de resguardos aí portador depositados en esta 
Caja general, segundo semestre de 1872, carpetas números 49 
al 64 de señalamiento, ambos inclusive.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 10 de sorteo, que comprende la carpeta núme
ro 120 de señalamiento.

Madrid 28 de Marzo de 1874.—El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.

M ES  D E  N E R O  DE 1 8 7 4 .

'Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión del 24 de Marzo de 1874.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Trescientos cuarenta documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 1.444.552 rs. 46 cénts.

Total: 340 documentos; por capitales 1.444,552 rs. 16 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Veintinueve documentos de renta del 3 ppr 100 consoli
dado interior; por capitales 5.548.651 rs. 23 cénts.

Tres documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 178.100 rs.

Mil ciento diez y nueve documentos de renta perpetua al 
3 por 100 interior; por capitales 510.944 rs. 74 cents,

Ocho documentos de renta perpécua al 5 por 100 exterior; 
por capitales 32.000 rs.

Dos documentos de renta del 5 por 100 antiguo consolidado 
exterior; por capitales 40.000 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 4 por 100 interior; 
por capitales 20.000 rs.; por intereses no capitalizables 2=500 
reales : total 22.500 rs.

Seis documentos de Deuda consolidada al 5 por 100 inte
rior; por intereses no capitalizables 4.000 rs.

Doce documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable; por capitales 749.823 rs. 56 cénts.; por inte
reses en Deüda amort^able 778.724 rs. 67 cénts.: total 1.528.548 
reales 23 cénts. .

Cinco documentos de Deuda aniortizable de segunda clase 
Interior; por capitales 105.000 rs.

Doce documentos de Deuda sin interés; por ca pitales 13.3 i o 
reales 13 cénts. , .

Veintinueve documentos de láminas de participes legos en 
diezmos; por capitales 2.097.977 rs. 36 cénts.

Tres documentos interinos de capital trasfenble al 4. por 
100; por capitales 6.858 rs. 83 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 486 rs. 79 cénts.; por id. no capitalizables 2.949 rs. 70 
céntimos: total 10.295 rs. 32 cénts.

Un documento interino de renta perpetua al 5 por 100; 
por capitales 842 rs. 48 cénts.; por intereses capitalizables 358 
reales 2 cénts.; por id. no capitalizables 452 rs. 79 cénts.: total 
I e0£3 cents.

Dos documentos de vales no consolidados; poi* capitales 
3.011 rs. 78 cénts.

Veinte documentos de ferro-carriles generales; por capita
les 428.000 rs. ..

Total: 1.252 documentos; por capitales 9.734.526 rs. 11 
céntimos; por intereses capitalizables 844 rs. 81 cénts.; por 
Idem no capitalizables 9 902 rs. 49 cénts.; por id. en Deuda 
amorfizablé 778.724 rs. 67 cénts,: total 10.523.997 rs. 8 cénts.

RESUMEN.

Trescientos cuarenta documentos de amortización por page 
de débitos y varios ramos; por capitales 1.444.552 rs. 16 cén
timos.

Mil doscientos cincuenta y dos documentos de amortiza
ción por conversiones; por capitales 9.734.525 rs. 11 cénts.; por 
intereses capitalizables 844 rs. 81 cénts.; por id. no capitaliza- 
bles 9.902 rs. 49 cénts.; por id. en Deuda amortizable 778.724 
reales 67 cénts.: total 10.523.997 rs. 8 cénts.

Total general: 4.592 documentos; por capitales 11.479.077 
reales 27 cénts.; por intereses capitalizables 844 rs. 81 cén
timos ; por id. no capitalizadles*9.902 rs. 49 cénts.; por id. en 
Deuda amortizable 778.724 rs. 67 cénts.: total í í  .968.549 rea
les 24 cénts.

Madrid 24 de Marzo do 4874.= El Jefe del Departamento de 
Enision, José Crcagh.=Conforme.=El Contador general, I. Or- 
tiz y Casado ~V .° B.*=El Director general, Presidente, He- 
red ia.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

En virtud desacuerdo de esta Dirección general se cita, 
llama y emplaza á todos los que se consideren con derecho al 
dominio ó administración de los bienes propios del pió legado 
fundado en. la ciudad de Huesca por D. Pedro de Banzo, para 
que comparezcan en el término ele 45 dias, contados desde el 
en que aparezca la publicación de este edicto, á deducirlo ante 
este centro por sí ó por medio-de apoderado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el término fijado se declararán 
los indicados bienes como de Beneficencia particular y se de
cretará su incautación á nombre de la misma.

Madrid 20 de Marzo de 4874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

Tribunal de Oposiciones
á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía m oral, va
cantes en los Institutos de Vengara, Játiva, Las Palmas, 

Tortosa y Canarias.
Los señores opositores que componen la novena trinca Don 

José Cirujeda, D.v Juan Ortega y D. Antolin Burrieza se pre
sentarán el día 7 de Abril próximo, á las cinco de la tarde, en 
el salón de grados de la Facultad de Derecho de la Universi
dad central para dar principio á sus ejercicios.

Lo que por acuerda del Tribunal se anuncia para conoci
miento del público y de los interesados..

Madrid 29 de Marzo de 4874.=E1 Vocal Secretario, Agus
tín de Soto.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
Se sacan á pública subasta por espacio de cinco años con

secutivos, á contar desde el presente, los espartos de los mon
tes públicos de ¡a villa de Carbonera, de los cuales, séguii 
cálculo del distrito forestal, podrá extraerse en cada uno de 
estos años 4.000 quintales métricos de dicho producto, bajo 
el tipo de tasación anual de» 6:0.00 pesetas, con obligación el 
rematante de.entregar 400 quintales métricos para el vecin
dario cada uno de los cinco años del contrato.

La subasta se verificará el dia 13 de Abril próximo, á las 
doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno y en la Al
caldía del citado pueblo, donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Almería 48 de Marzo de 4874.=E1 Gobernador, Joaquín 
Carrasco.=El Jefe de la Sección, Ignacio Lillo y Acosta.

Gobierno de  la provincia de Huelva.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 22 de Abril próximo 
venidero, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
público remate para contratar 3X300 kilogramos de aceite de 
olivas que se consideran necesarios para los faros de esta pro
vincia durante el año económico de 4874-73.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en ia orden circular de 
S. A. ei Regente del Reino,' fecha 24 de Junio de 4869, en el 
despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Ad
ministración de Fomento de la misma, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y el pliego de condiéiüfies fa
cultativas y económicas que' han de regir en la subasta. E} 
presupuesto se designará en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
regladas exactamente al siguiente modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será la del 4 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á todo pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida orden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
nueva licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por loménos en 42o 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 23 de Marzo de 4874.=El Gobernador, Julián NBspell.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro del aceite da olivas nece
sario á los faros de esta provincia durante el año de 4874-75, 
se compromete á tomar á su cargo el expresado suministro, con 
estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; "paro advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada

mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te á llevar á cabo el suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota del presupuesto de contrata.
Pesetas..

Importe del presupuesto material...............................  3=309
Gastes imprevistos, 4 por 400. .............................  33
Idem de dirección y administración, 5 por 4 0 0 .'.,.. 465
Beneficio industrial, 9 por 400...................................  297

3.79o

Diputación provincial de Málaga.
El uia 1.* de Mayo próximo , de una á dos de la tarde, so 

verificará en los salones de esta Diputación provincial la su
basta paMa contratar el servicio de impresión, publicación v 
circulación del Boletín oficial de esta provincia durante loe 
años económicos de 4874 á 4875, 4875 á 4876 y 4876 á 4877, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación.

El tipo máximo de la subasta será el de 7.999 pesetas por 
cada año económico, ó sea ei de 23.997 pesetas por los tres 
años económicos, admitiéndose proposiciones á la baja, que so 
redactarán precisamente en la forma siguiente:

D. N. N ., vecino de   con establecimiento tipográfico
abierto (ó si no lo tiene, expresando que posee los elementos 
necesarios para desempeñar este servicio), y reuniendo cuan
tas circunstancias exige la ley para representaren acto público* 
se obliga á desempeñar el servicio de impresión y publicación 
del Boletín oficial de la provincia de Málaga durante los años 
económicos de 4874 á 1875, 1875 á 4876 y 1876 á 4877, con su
jeción en un todo á las condiciones publicadas para esta su
basta, por la cantidad de  (se expresará por letra) pe
setas.

(Fecha y firma del interesado*)
Málaga 23 de Marzo de 4874. =  El Vicepresidente de la Co

misión provincial, Bernabé Dávila.=Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, José Gutiérrez de la Vega.

Administración económica de la provincia 
de Granada.

No habiendo sido posible averiguar el paradero de D. Ho
norio María Muro, Corregidor que fué de esta ciudad, ni el do 
sus herederos, y con el Ha de cumplir con lo ordenado por ia 
Dirección general de Contribuciones, se presentarán en esta 
Administración en el término de 45 dias, á contar desde la 
publicación del presente, por sí ó por persona autorizada aJ 
efecto, para instruirles de un asunto que les interesa.

Granada 24 de Marzo de 4874. =  El Jefe económico, P. O., 
Arjona.

Universidad literaria de Santiago.
Be halla vacante en la Facultad do Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á la 
clase de Anatomía, dotada con el sueldo de 300 escudos, la cua 
ha de proveerse por oposición, en conformidad á lo dispuesto 
en ia Real orden de 5 de Diciembre de 4862.

Para hacer oposición acreditarán los aspirantes:
1.° Ser español.
2.° Haber observado conducta moral irreprensible.
3.é Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán :
í.° En una preparación anatómica hecha en el espacio de 24 

horas, explicada y demostrada en sesión pública.
2.® En un examen teórico ó teórico y práctico de las mate

rias correspondientes á la asignatura, hecho por cuatro de Ioí 
Jueces en el espacio de una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
referida Universidad sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 30 diag, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 21.de Marzo de 4874.=E1 Rector, Casares.

Universidad literaria de Sevilla.

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Auxiliar de ú 
cátedra de Matemáticas, vacante en el Instituto de segunda en
señanza de Cádiz, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 
según lo dispuesto por el limo. Sr. Director general de Instruc
ción pública en orden de 6 del actual, se anuncia al públicc 
para que los que deseen obtenerla y tengan al menos el títuh: 
de Bachiller en la Facultad de Ciencias la soliciten en el tér
mino de 45 dias, á contar desde la publicación de este anuncie 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes dirigirán á este Rectorado sus solicitudes 
acompañadas de los documentos justificativos del título qiit 
posean, y de cualquier otro mérito ó servicio que estimen opor
tuno alegar.

SeVÜlü 24 de Sííit’zo de 1874.«**El Rector, Dr. Machado.

Junta económica de la fábrica de pólvora  
de Murcia.

Debiendo celebrarse á los 30 dias, á contar desde el sígiúei» n 
al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
subasta pública para la adquisición de 45.000 tablas de mader* 
de pino de la Sierra de Segura, sanas, exentas de nudos salte, 
dizos, y con dimensiones mínimas de cuatro metros 28 centí 
metros de largo, 216 milímetros de ancho y 23 milímetros de 
grueso, cuyas tablas han de ser entregadas en la Jábrica á< 
pólvora, situada á la inmediación del pueblo do la Ñora, todc 
según orden del Excmo. Sr. Director general de Artillería de 
9 de Marzo de este año, se anuncia*para conocimiento de todoi 
los que quieran tomar parte en la licitación que tendrá luga: 
á las once de la mañana del expresado dia ante la junta citada. 
El precio límite quo ha de servir de tipo será el de 2 peseta*: 
5 céntimos cada tabla.

Las proposiciones deben ser acompañadas del documeim 
que acredite haber hecho en la Caja déla Administración eco
nómica de esta provincia el depósito de 825 pesetas. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto todos los dias no feriados 
en las oficinas de esta fábrica, á las horas ordinarias del des
pacho, y las proposiciones serán redactadas según el adjunto 
modelo.

«Ei que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y
pliego de condiciones publicados para contratar en pública sr- 
b&ota 45.090 tablas de pino con destino á la fábrica de pólvora
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de esta ciudad, se compromete á efectuar la entrega al precio 
de* . . .  o (en letra y unidad de pesetaj cada mía-.

(Fecha y firma con des apellidos.)»
Murcia 84 de Marzo de i874.==Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial primero segundo de Administración mili- 
tar, Secretario, Gabriel de la Plata.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
Nota de los efectos y metálico entregados en las Casas Consisto

riales para socorro de los heridos i  inutilizados del ejercito 
en la guerra civil (i).

METÁLICO.
Sigue el Distrito del Hospicio.

p o  f e
B A R R I O  D E L  C O L M IL L O . 1

D. Meliton Alonso............... ........................... *............ *  ̂ n
D, Joaquín Higuera.......................... * . . . . . ..................  U 5U
i). Rafael Seinetz............................ .......... ......... . *oü
Doña Concha ürtiz de Legarreta.................................  Tu
Doña Ramona Jimeno . .......................... . . . . . . . . .  ^
D. Vicente D ávila.. ............................. ..T
D. Isidoro Blanco...................... ......................... .. T ou
D, José Rueda.................. .................................................. 8
D. Epiíanio R o jo   ........................... .. y v,)
I). Manuel Morin............................................. .
.9. M anuel P a s t o r ....................... ..... ......................................... *>

D. Ciríaco Ruiz' Jim énez..   . . . . . . . . . .  o
Doña Rafaela de Legarreta. ......................... .. 5
Doña Felipa Sanz................ .................................. T
Ih José Pérez Braumiton y señora................... c . . . . .  T5
Doña Manuela Villar, madre de la anterior., . -------  15
Los dependíanles del Sr, de B r a u m i t o n . , 8
La portera     . . . . . .  1*50
D. Lorenzo Vaquedano.......................................    10
D. Iiegino Cuevas........................................................     10
Doña María de Ejea.................. ................................. 5
D. Francisco García López   ...................................... .. o
Doña Angelito- Velasco, niña de TI años.....................  10
Doña Anastasia Alonso....................................... .. 8*50
D. Félix V ibanco................       1
D. José Aznar .................................................. 5
Doña María Sassoz............................................ .. 1
Doña Antonia G.............. .................. *............ 8
D„ A. T ................ . . . . . . . . . . . .............     0*75
ü . Juan Carrera............................... ............ .. ' 5
D, Policarpo Pastor      185 ^
Doña Josefa Santa Cruz .......................   8*50
¿A Sebastian Cortina  .............................   8*50
Doña Manuela Gutiérrez......................................... . .  10
Doña Ramona Angulo .............................   8*50
Sr. de Sahagun  ...........*.............   8*50
Doña Isidora Bracua...........................................   8*50
D. Angel Rodríguez     ..................... 8
Doña Manuela Blanco ....................... .. 8
B. J. B ,   ....................... ................................. .. 5
Doña J oaquina Rodríguez................................. 1
Doña Joaquina García.............................. .. 8
Doña Merced!tas Oto, de seis años................. .. 3
I>, V alen tín  B e lm a r .     ........... 1
Doña F¿vrnerma Muñoz. ........................ » ...........• 8 ‘50
.Doña Felipa González .................. . . . . . . . . . . . .  i
D, Juan B erra 1 ........................... ............... . . . . . .  • • • ^3
B. Pablo Gonza les A m erú a.  .....................  50
Ib  N em esio  E sté b a m  .........         • 5
Doña A ciolaida G arcía .   ...................... . — ......... 8 ^
Doña Epifanía- Martínez......................................   £‘50
Doña Sin  f o r m a ,  ........................................... ........................ 1 ^
D. Tibnecio Fernandez ......... .........................................  0*50
B. José García......................... ........................... - . ..........  8*50
D. Juan Rodríguez. .............................  * o
D( ña Bárbara Jiménez ................... ....................... 1
Una libérala, ................. ................................... .. £
Doña Florentina Menendez............................... .. 1
.D Ramón Lloret.................................................. ....... v. . 8
D. José López...........................     * 1 >
B. Faustino García......................................... .. £‘50
.0. Manuel Ibañez    - 5
Jj\ Luciano Garrido. ......................... .. %
I\ E duardo Z u r ita ..........................    -  £5
Doña Vicenta Pacheco. ................. 0*85
D. Ezequiel T alí ..............     . . . . . . . . . . . .  1 ^
Doña Justa del Prado. ..................... ......................... 0*85
Doña Petra González ........................... .. %
Do Enrique García Teresa    ................... .. 5
Doña Micaela Velasco .................................... .......... o
D. Alejandro Sanz .................................» —  1
X). Camilo García ................. .. 0*50
Doña Pilar Rom ero ....................... .. 10
Doña Dolores Vergonzoso,   ..................   • 0*18
D. Santiago C obo . . . . . . . ...... ................ ..............  1
b . J .  . . . . . . . . . . ..........   8 ‘50
D, Juan, ííñpcz.  ..................... .. 5
D. J, P, G .. .     . . . . . . . . . .  5
Doña Sabina Aleónala .  ....................... - , . .  * * 048
D. Alonso San Martin. . . . . '  . . . . . . . . . . . . . .  8
O. Víctor Peñasco y O tero.   . . . . . . . . .  85
D. Ramón Sierra  .................................. 8*50
D. Rosendo Bustos  ................. 80
Doña Pilar Arangoan  ............................... .. 1
Doña Marcelina Itúrbide  ....................... . . . . .  0*50
D. F . ,            * i
Doña Josefa Perez     ...................................... .. 1*85
D, Pedro Huertas................ ................. .............. 0 ‘d9
D, Juan Saifeíes  ..................................... .. 5
33. Ricardo Sánchez................ .................... .. 8
Doña María R odríguez.....................................................' 8
Doña María Ramona..................................... . 0‘85
Du José Antonio B ravo  ....................... 5
D. Ramón Anglés   ............................ 85
Doña Manuela Marco ............................... 048
Doña María Picazo . . . . . . . . . . . . . .  049
,B. Francisco Rodríguez  .............. .. 1
Las dos criadas Manuelas  ................................. 0 ‘50
Doña Lorenza Rodrigo  ............... 8
Doña Francisca G om ara..  ............. .. G‘85
Doña Sebastiana Garrido  ............. 5
Doña Gregoria Herreros ................. .. 0‘85

p) Véanse las Gacetas de ios dias 2o, 27 y 28 del actual

Ps. Cs.
é

B. Matías Perez'................................................................  1*50
Doña B ¡Au lía Medel..........................................................  0*85
Doña B ¡asa Torre............................................................ .. 0*85
Doña María Duran.......................................................... .. 1
Doña Marcelina Revollo..................................................  1
Doña María Solis y Luisa L ópez............................... .. 0‘50
D. Víctor de la Villa........................................................ 1
D. Vicente Fernandez  .......................................... 0 ‘85
D. Valentín Cervecero...................................................... 8*50
D. Cándido Fuentefría.............. '......................................  1
Doña B&ltasara Malo........................................................  0 ‘50
D. Manuel Rodríguez........................................................ 1
D. Juan Granados................................... ......................... 8*50
Una Sra. Viuda madre de un militar.........................  £
D. Luciano Párraga...........................................................  15
D. Juan de Francisco.................................. ....................  8
D. Dionisio Cabrado.................................................. . . . .  5
Doña Saturnina Velasco,................................................. 0*50
Doña Cristina G arcía.................................................... .. i
D. Agapito Díaz — ............... ........................................ 1
D. Miguel Perez..................... ...........................................  o
Doña Dolores Mensaje...........................     8*50
Doña Soledad Jiménez...........................................  . . . ,  5
F. G .................................................................................. .. 0 50
Doña Juliana Agesta de Pernas.................................... 8
Doña María G. de Andoarza.................................... 5
Sr. de Tabira...................................................................... . 5
Doña Vicenta González....................................................  8*50
Doña Eulalia y T isocencia............................................  1
D. Mariano Olmedo........................................................... 5
D. Victoriano P rieto.........................................................  5
Doña Eugenia García  ............   i
Duna Sebastiana A rau jo .......................................   85
D. Ramón Sánchez............................................................  5
D. Vicente Giner................................................................  8
D. Esteban Caravaea......................................................... 8 ‘50
D. Mariano Diez............................................................... .. 10
I). Abdon Ruiz ............................. ...................................  5
Doña Bernardina Murúa................................................ .. 8
D. N. Peñalba ............................................ .. 1
D. Cirilo Martin.......................................................■.........  5
Doña Dorotea Barrasa. ................................................. 8
D. Miguel Faber ................................................... .. 1
D. Francisco de la Arena................i ............................. 7*50
Una señora de un militar...............................................  5
D. Juan P laza  .......................................................... 8
D. Antonio Fernandez  ..................................... .. 10
Doña Ana R a ga r............................................................... 8
Duña Adelaida Morales....................................... ............  1
D. Sebastian Seinz................................ ...........................  1
D. Gregorio Alcalá Zamora................................ ............  5
D. Virgilio de Gaivez Cañero y Doña M. J. Ruch

de Gaivez Cañero  ............................................. .. 85
Doña Luisa García.   ............... ...................................... 5
D. Francisco Roger, Escribano de la Habana de Ma

rina.................................................................................. .. 85
D. José Escoriaza..............................................................  85
D. Ildefonso Fernandez Espinosa \     _____ 10
Doña Carolina Torres  ............................................. 8*50
Señora de Cuesta   ................... ...........................  7*50
D. José G ever..................... ............................................. 8
D. Eleuterio G. y Velasco  ............. ................. 5
Sres. Pernas y Mayo. .................................... ...... 5
Doña Manuela García.................................    0*37
Doña Jacinta-Bajo. ............    0*85
Doña Isabel R om ero . ...................................... ..............  í
i). Ñorberto Andrés...................................................... .. 8
D. Am onio R u iz ................. ............................................ .. o
D. Sebastian Ortiz............... .............................................. 0*75
D. Domingo Fernandez.................................................. .. 3
D. Martin de la Vega........................................................  5
D. Joaquín Fernandez....................... ......................... 10
Doña Gonzala Alburquerque.......................................... 1
Doña Tiburcia Monje................ .......... ................ .. i
Un v e cin o ................. .................................................... 5
Su dependiente Joaquín................. .... ........................ .... 1
Doña Concepción Jim énez. ................... .. 5
B. J........................................................................................  1
B. J .  ................................ ................ ........................... 1
Doña Manuela Fernandez  ............................. .......... .. 1
Una cubana............................... í   ......................... 5
Doña Teresa García de Castro  ........    0*85
Doña Josefa Sierra y Doña E u la lia ..   ....................  0*37
Doña Ntcoiasa G arcía...................................................    0 ‘50
Doña Manuela B o j ..................................................... .. 1
Doña Julia Fernandez  ............................................  1
D. Eugenio S aco ................ ..............................................  8
D. José Santa María  ............       85
Doña Manuela R eguera ... .   .....................  0*50
I). Manuel María. José de G aldo.  ..............................  dO
I). Bernabé A n t o n i a .  .................  0*50
Doña Rita Díaz  ...................... 1
D. Carlos Montero................................................ . d
D. Mariano Andrés’.  ................................... 1
D. Francisco Caña,  ................■......... .... 8
Doña Librada Iglesias ,  ..........     0*50
Doña Benita Castillo. ...................................... d
Sres. Bolriven hermanos................    85
Doña Julia Griñón......................... ....................... 3
Doña Josefa G arcía .  ........       0*50
Doña Luisa Cebrian  ........    d‘5G
Doña Felisa de Urrutia...............      0 ‘5Ü
Doña Cármen Bosca de Celada. ............... o
D. José Portugués.............................................. ............ .. 5
Doña Acacia Sánchez...............................     0*85
Do fia Constancia R u iz ......................     0*85
Doña María A drada ...........................    0*d8
Doña Rafaela Cubedo................       0*18
Doña Pia Candado.................... ..................................... .. d
D. Faustino Abascaí........................................   0*50
Doña Petra Samaniego   ................     0*50
D. Joaquín Galan.....................           0*50
D. Ramón Fernandez................................ . . . .  •......... 8
Doña Benita Alabar..........................     0*85
D. Manuel G onzález.. ................        0*75
D. Salvador Santa Cruz................................................... 10
D. Angel Orbañanos  ....................................  1
Sra. Viuda de Jacorza................     0*85
Sra. Marquesa de Celeruelo......................................   8*50
D. Cayetano Raquero  ..............   8*50
Boña Pilar Udaeta.  ............................. .. 5
Doña Ana Vicente....................... ................................... .. 0*85
Doña Adela Aguí lar.  ............... ................ ..............  8*50
Doña Sinforosa B ia ñ a .    ................. d
D. Vicente C oto . ..................... . 8
D. Justo H e r n á n d e z  ..............   10

Ps. Cs.

D. Juan Yañez.o ................................... .. d0
D. Juan de la V ega .  ................        8*50
Doña María Antonia de la V ega . ..................   8£5Q
Doña Manuela Dovai   ................. .. 5
Un liberal ................................................... .. 1
Sr. de Guerra......................... ........ ................................... 5
D. Salvador Diaz................... .. r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1‘oQ
Doña Ramona Aparicio y Rodríguez   7*50
D. Gregorio Aparicio y Rodríguez, . . . . . . . . . . .  5
Doña María Asunción Aparicio.........................  8*50
D. Francisco Riom edo  ......................................     8*50
Doña Conchita Carabias ;....................................       5
Doña Joaquina Labandeiras........................ .. 8
D. Eugenio Martines .................................................... .. 80

{Se 'continuará*)

A y u n ta m ie n to  d e  B u r g o s .
Esta Corporación ha acordado abrir un concurso de proyec

tos para la construcción de un Palacio de Justicia en esta ciu
dad, bajo las siguientes bases:

d.a El proyecto será basado en el programa remitido por el 
lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia.

8.a Siendo suficientemente capaz el terreno de que dispone 
el Ayuntamiento para levantar este edificio, el autor dé-1 pro
yecto puede estudiarlo bajo este supuesto y considerarle com
pletamente horizontal, y si el perímetro se conceptuase de ma
yores dimensiones que lo necesario para el proyecto, el Arqui
tecto á su buen juicio podrá disminuir en los dos costados lo 
que, sea necesario, dejando las dos calles que resultan más an
chas, pero perfectamente iguales.

3.a La construcción será lo más sencilla posible sin que por 
esto deje de ser sólida. El aspecto exterior del edificio, sin que 
pretenda ser una obra de lujo, deberá no obstante manifestar 
en líneas severas su objeto y destino.

T.& El número de pliegos de que cuando ménos deberá cons
tar el proyecto será: plantas de los diferentes pisos que abraza 
el edificio; fachadas principales y de costado, y sección ó corte 
por el centro, en sentido longitudinal y trasversal. La escala

1
para las plantas, fachada y  sección será de y para los de« 

i
talles de ~  

oO
5.a Acompañarán á estos planos una memoria descriptiva 

del proyecto y el presupuesto detallado, sin que el coste de toda 
la obra pueda exceder de 450.000 pesetas.

6.a Los proyectos se presentarán en pliego cerrado con lema 
interior sin firma al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación 
dentro de los cuatro meses contados desde la fecha en que se 
aftuncie el concurso en la G a c e t a ; la firma del autor se remi
tirá en otro pliego cerrado con lema exterior que corresponda 
al del proyecto.

7.a La Comisión municipal de Obras públicas presidida por 
el Sr. Alcalde recibirá los proyectos, y concluido el término 
los remitirá á la Academia de San Fernando para que esta 
elija y apruebe el primero y designe el segundo.

8.a El autor del proyecto elegido y aprobado por la Acade
mia obtendrá como premio la dirección de la obra, con el abono 
de los honorarios á razón de 3 por 100 del total importe del 
proyecto aprobado. Al segundo plano elegido por el Tribunal 
se-satisfarán en el acto 1.750 pesetas descontadas de los hono
rarios del autor del proyecto aprobado, quedando de la propie
dad del Ayuntamiento los planos del mismo proyecto.

9.a La Comisión de Obras públicas facilitará ai que lo so
licite el plano de la situación que ha de tener el edificio, el 
coste en esta capital y al pió de obra de todos los materiales 
que sean necesarios para suconstruccion, y relación de las lo
calidades necesarias según el programa del lim o. ‘Sr. Presi
dente de esta Audiencia.

10. Si el Arquitecto cuyos planos elegidos como los prime
ros no pudiera dirigir la obra, la Corporación le indemnizará 
con la cantidad de 5.000 pesetas como premio á sus trabajos.

11. En el caso de que por cualquiera eventualidad no pueda 
el Ayuntamiento realizar la construcción del. edificio rio ten
drá derecho el autor premiado á la indemnización de los per
juicios que puedan originársele.

Búrgos 84 de Marzo de 1874.—Por acuerdo del Ayunta
miento, el Secretario, José Rio y GilL— E!. Alcalde Presidente 
en cargos, Antonio Martínez A costa.

A lca ld ía  d e  A r c o s  d e  la  F r o n t e r a .
El Alcalde de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á un solar que existe en la callo Ganos Verdes de esta 
población, marcado con el núm. 5 moderno, y que linda por 
la derecha entrando,con casqúe D. Francisco de Paula Arias; 
por la izquierda con otra de u. Manuel Alba,  y por la espalda 
con calle que baja de la de Roque y Miguel Mármol, para que 
en el término do cuatro meses, contados desde que este edicto 
aparezca inserto en el Boletín oficial do esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , hagan valer sus derechos ante el Ayunta
miento de esta ciudad; pues que de lo contrario se procederá 
á su enajenación, según determinan las instrucciones v i
gentes.

Para conocimiento general se publica el presente en Arcos 
á 83 de Marzo de 1874.— EÍ Alcalde, Manuel Muñoz Vázquez.*» 
El Secretario, Enrique de Echavarri.

A lc a ld ía  d e  A v ila .
Por el presente hago saber que no habiendo comparecido 

para su ingreso en caja los mozos Juan Bautista Rodríguez, 
natural de la Herguijúela; Elias Pantaieon y Pablo de'San Se
gundo, procedentes de la casa-cuna de esta capital, á pesar de 
haber sido citados de presentación en esta Alcaldía por otro 
anuncio fecha 81 de Febrero último, inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de 84 y 85 del propio mes, se han ins
truido los oportunos expedientes de prófugos, con sujeción á 
las disposiciones del art. 411 y siguientes de la ley vigente de 
reemplazos.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que se 
presenten inmediatamente á mi Autoridad para su entrega en 
caja como los demás mozos sujetos al servicio de la reserva 
del año actual.

Y por lo que afecta al buen servicio de la Nación y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan proceder á la busca de dichos jóvenes en sus 
respectivas localidades; y caso de ser hallados, remitirles a/está. 
Alcaldía con las debidas seguridades.

Avila 84 de Marzo de 1874.=E1 Alcalde, Femando Sánchez»

Señas de los prófugos.
Elias Pantaieon, estatura corta-, pelo n egro» ojos al polo., 

barba poca, color moreno.
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Pablo de San Segundo, estatura corta, pelo rojo, ojos azu
les, barba nada, color encendido.

Juan Bautista Rodríguez, estatura corta, pelo castaño, ojos
al pelo, barba nada, color quebrado.

Alcaldía de Bande.
La Junta municipal de este distrito, en sesión de 13 del 

corriente, acordó crear una plaza de Médico Cirujano para la 
asistencia de 200 familias pobres, con ia retribución de 750 
pesetas anua’e s , satisfechas de fondos del Municipio por tr i
mestres vencidos.

Se anuncia al público para que los Profesores de aquella 
clase que quieran presentarse aspirantes á dicha plaza puedan 
hacerlo, produciendo las oportunas solicitudes con los títulos 
profesionales ó copias fehacientes de los mismos, en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G , \ c e t a  d e  M a d r i d .

Bande £3 de Marzo de 1874.—El Alcalde , Benito Pórtela.

PROVIDENCIAS PROVINCIALES

Juzgados de primera instancia.
Baeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, c ito , llamo y emplazo por término de 10 
dias ¿ D. Alejandro Compan, vecino de Linares, para que 
dentro de él comparezca, en este Juzgado á prestar declara
ción ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baeza á 14 de Marzo de 4874.~-=Manuel Poves Be
cerra .= P o r mandado de S. S., Francisco García.

Barcelona.— San Beltran

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Miguel 
y Alonso, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de Ib dias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, para notificarle una providenciare
caída en causa que contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Marzo de 1874.==Nicolás Casti- 
lle jo .=Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Alejandro Valles y Gar
cía, vecino de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á fin de que preste declaración 
acerca de las lesiones que le fueron inferidas en la tarde del £6 
de Junio último á su salida del café Español.

También se llama á las personas que presenciaron este su
ceso se presenten en el propio Juzgado á declarar cuanto se
pan y Ies conste acerca del mismo; apercibiendo á uno y otras 
de que no compareciendo los parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Marzo de 4874.=Nicolás Casti
llejo.—Per mandado de Si S., Ignacio Gallisá, Escribano.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica por la que adm inistra justicia el Juez de prim era instan
cia de la ciudad de Baza y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguió 
causa criminal de oficio contra Raimundo U rrutia Sola, vecino 
de Caceido, y consortes, sobre lesiones y sucesiva muerte de 
Fernando Sánchez, la cual terminado que fué el sumario se 
remitió á la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito á 
quien correspondía su conocimiento y ha sido devuelta con 
carta, orden de dicho Superior Tribunal, en laque se comunica 
á este referido Juzgado lo acordado por la Sala en auto de 14 
de Febrero último, que comprende, entreoíros particulares, 
siguiente:

«Se sobresee libremente en cuanto á los indagados Juan Pé
rez Orliz y Raimundo U rrutia Sola.»

Y como habiéndose acordado notificar á los dos referidos 
el preinserto particular, no ha podido practicarse esta diligen
cia respecto al Urrutia por ignorarse su paradero, en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 52 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, he mandado hacerlo público por me
dio del Boletín oficial de esta provincia y la G a c e t a  d e  M a d r i d  

para que pueda llegar á conocimiento del repetido Raimundo 
U rrutia y surta los efectos de la notificación.

Dado en Baza á 13 de Marzo de 1874.==Francisco Dechent== 
Por mandado de S. S,, José Sánchez Sepúlveda.

Burgos.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo déla  R epú

blica, D. Victorino Luna, y González, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su partido.

A todas las Autoridades, Sres. Jueces déla Nación, agentes 
de la policía judicial y vigilancia, á quienes incumba el cum
plimiento de esta requisitoria, hago saber que por auto de hoy 
he acordado la busca, captura y segura conducción á disposi
ción de este Juzgado de Vicente Alonso y Diez, confinado del 
presidio de esta ciudad, natural del pueblo de Gredilla la Po- 
lera, en esta provincia, de estatura cincopiés y cinco pulgadas, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara y 
beca id,, barba poca, color bueno, picado de viruelas, cuyo pa
radero se ignora, á fin de recibirle la oportuna indagatoria en

la sumaria criminal que contra el mismo se instruye por de
serción de dicho establecimiento, quebrantando condena el 
dia 10 del actual; bajo apercibimiento de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar, concediéndole el término 
de 12 dias desde la inserción en la G a c e t a .

Y en virtud de lo prevenido en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, para su debido cumpli
miento se expide la presente requisitoria.

Dada en Burgos á 18 de Marzo de 1874?.=Vietorino Luna.=±= 
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Alonso.

Calatayud.
D. Pablo Reverter , Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud.
Por la presente llamo á Agustín Velilla y Langa y Frutos 

Portero, vecinos de Velilla de Giloca, para que en el término 
de 15 dias se presenten en este Juzgado, sito en la calle de la 
Rúa, núm. 3 , á fin de prestar declaración indagatoria en la 
causa que se les sigue sobre rebelión en sentido carlista; pues 
si se presentaren se les oirá y adm inistrará justicia, y en ctro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Calatayud á 19 de Marzo de 1874.=>Pablo Rever- 
ter.=D e su orden, Manuel Palomares.

C a n g a s d e  T in eo ..

, D..Francisco Vilíamil, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Cangas de Tineo.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Do
mingo Perez, vecino del lugar de Obés, en el término munici
pal de Salas, para que dentro de 15 días concurra en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa formada con
tra el mismo y otro sobre resistencia á un agente de la Auto
ridad y tentativa de allanamiento de morada; apercibido que 
de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la* vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares é individuos de la policía judicial se sirvan proceder 
á la detención del referido Domingo Perez en cualquiera punto 
que fuere habido, y de conseguirla se le rem ita á este Juzgado 
con la debida seguridad.

Cangas de Tineo 6 de Marzo de 1874.=Francisco Villa- 
mil.*=Felipe Men,dez Viilaamil.

Cañete.
D. Sandalio Jiménez, Juez de prim era instancia de Cañete, 

con residencia en esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo al denunciador Don 

José Galan, vecino que fué de Reillo, para que dentro del té r 
mino de 30 dias comparezca en la Excma. Audiencia da Al
bacete con las formalidades de la ley á preparar el antejuicio 
necesario para exigir la responsabilidad que le pueda corres
ponder al Juez municipal del indicado pueblo en la causa que 
se le sigue sobre abusos; en la inteligencia que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

f Dado en Cuenca á 43 dé ‘4 8 7 4 ^ 8 amétitio Jimte-
; nez .= P or su mandado, Francisco García.

Carlet.
B. Antonio Gómez Criado, Juez municipal de esta villa de 

Carlet, Regente el Juzgado de primera instancia del partido 
por enfermedad dél propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 
José Amiento Nebot, conocido por Fernando, vecino de Beni- 
■fayó, y Domingo Mompó, guarda de campo de Sollana, para que 
dentro del término de 10 dias se presenten en este Juzgado á 
fin de recibirles declaración de inquirir en la causa criminal 
que contra los mismos estoy sustanciando sobre disparo de 

i tiro á la puerta de la casa de Roque Piles; bajo apercibimiento í 
en otro caso de declararles rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Carlet 14 de Marzo de 1874.*=Antonio Gomez.^Joaquin 
Muñoz.

Cartagena.
En virtud de providencia dictada por el limo. Sr. D. Joa

quín Costa y Fernandez, Juez de primera instancia, en comi
sión, de Cartagena y su partido, en causa que pende por la Es
cribanía del que autoriza contra Alejandro Pardo Triguero, 
natural de Autanzon, vecino de MoÜernando antes de ser con
finado, hijo de Isidoro y de Dorotea, casado, herrero , de 32 
años de edad , sobre quebrantamiento de condena, se le cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
para que dentro del mismo, que empezará á contarse desde la 
publicación de este edicto, se presente en el presidio de esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en la mencio
nada causa; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Cartagena 17 de Marzo de 1874.**Juan Villas Viton.

Cazarla.
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiéndose acordado 

la comparecencia de Angel Fernandez, vecino de Cehegin, de 
estado casado y de ejercicio pastor, para recibirle cierta decla
ración en causa que pende en este mi Juzgado sobre incendio 
en el Chorreaderó del Poyo del R ey, término de la villa de 
Santo Tomé; y librado con tal cbjeto exhorto a-1 Sr. Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Caravaca, no se ha hecho la 
notificación por ignorarse su paradero.

En su v ir tu d , por providencia de este dia se ha mandado 
citarle y emplazarle para que en el término de SO dias, á con
tar desde esta fecha, se presente en este dicho Juzgado al fin 
expuesto; apercibido que de no realizarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cazorla á SO de Marzo de 1874.=Juan Puertolla- 
no .=Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

Cocentaina.
D. Federico Stern y E nebra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la .Repú 

blica y por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Cortes y Jover, alias T errina, natural y vecino de 
esta villa, de 38 años de edad, casado, Jo rna le ro , para que 
dentro del término de ocho dias comparezca en este Juzgado ó 
cárceles del mismo á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que estoy sustanciando contra el mismo sobre 
disparo de arm a de fuego á Joaquín Alós y Orta; pues de no 
verificarlo así le parará el perjuicio á que por ello diere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares que por cuantos medios estén á sus alcances 
proceden á la busca y detención del referido Francisco Cortés 
Jover, álias Terrina, dejándolo á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido con las seguridades oportunas.

Dada en Cocentaina *á 18 de Marzo de 1874. =  Federico 
Stern.=D e orden de S. S. f Francisco Miguel Jordá.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
Cocentaina y su partido.

En nombre de la Nación y por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Bautista Reig V alles, de 4*2 años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino de M uro, para que 
dentro del término de ocho dias comparezca en este Juzgado 
á efecto de que pueda prestar cierta declaración indagatoria 
en causa que estoy sustanciando contra el mismo y otros so
bre coacciones y coaligacion para encarecer abusivamente el 
precio del trabajo y regular sus condiciones; y caso de no 
comparecer en el expresado término le parará el perjuicio 
á que por ello diese lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busca y detención del 
referido Bautista Reig V allés, y caso de ser habido P con las 
seguridades convenientes dejarlo á disposición de esto Juzgado 
ó cárceles del mismo.

Dado en Cocentaina á 47 de Marzo de í874.=Federico 
Stern.-=De orden de S. 3., Francisco Miguel Jordá.

Cornsla.
D. Manuel de la Rosa, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de esta capital.
Certifico que por S. E. los señores de la Sala de lo crim i

nal de la. Audiencia de este territorio se acordó en auto de 86 
de Febrero último citar á D. Enrique Rodríguez Seoanef Pro
fesor en Medicina y Cirugía, vecino de esta ciudad, y habitante 
calle del Orzan, núm. 40, para que comparezca ante la refe
rida Sala el dia 9 del próximo Abril, y  hora de once de su 
m añana, á prestar declaración como testigo señalado por el 

iProcurador D. Antonio Herrero, que lo es de ios procesados, á 
instancia del mismo, en el juicio oral y público que ha de ce
lebrarse por consecuencia de la causa formada contra Manuel 
Diaz y Diaz, álias Balados, y José Diaz Eiroa por atentado á 
agentes de la Autoridad; al que por no hallarse en su habita
ción se acordó por este Juzgado en providencia del dia de ayer 
citarle por medio de la presente, según se hace, para que el 
dia y hora señalados concurra ante la referida Sala de lo cri
minal para el objeto indicado; prevenido que de no hacerlo 
incurrirá desde luego en la multa de 5 á 50 pesetas en confor
midad con lo prescrito en el art. 49 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Coruña 18 de Marzo de Í874.==EI actuarlo, Manuel de la 
Rosa.

Madrid.- Congreso
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Cosm y Mar

tin , Juez interino de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta las fincas siguientes, va
loradas por Arquitecto en las cantidades que á continuación 
se expresan :

1.* Una casa en ia ciudad de Sevilla y su calle de ios Es
tudiantes, señalada con los números 2 y 4 , ó y 8 de gobierno, 
que linda por la derecha y espalda con corral del cuartel de 
San Hermenegildo, y por la izquierda con casa núm. 8 de la 
calle de Jesús , conteniendo una superficie de 794 metros y 32) 
centímetros : valorada en 49.108 pesetas.

2.a Una suerte de tierra nombrada Playa del Radülo , al 
sitio de la isla de A rm a, término áe Salteras, provincia ue 
Sevilla , que ocupa una superficie áe cinco hec táreas, 70 áreas 
y 18 centiáreas , equivalentes á 42 aran zafias : t aseda en 0.300 
pesetas.

3.a Otra suerte de tierra en dicho té rm ino , titulada Üañue- 
los y Zarábuzaque, que ocupa una extensión de 49 hectáreas 
y 60 cen tiá reas, ó sean 40 aranzadas: valorada en 84.000 
pesetas.

4.a Otra suerte de tierra en el mis rao term iné, nombrada 
Cuartos Altos y Corrales, que mide una extensión superficial 
de 24 hectáreas, 70 áreas y 32 cen tiáreas, equivalentes á 52 
aranzadas : tasada en 27.300 pesetas.

5.* Y otra suerte de tierra en igu a la m in o , nombrada Ala
dres ó Cuartos del Medio, que contiene una superficie de 34 
hectáreas , 20 áreas y 72 centiáreas, ó sean 72aranzadas: va
lorada en 37.800 pesetas.

Para el remate de las indicadas fincas s© ha señalado el 
dia 24 de Abril próxim o, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Ju stic ia , convento qué fué de las Saless.s ; se advierte á las 
personas que quieran interesarse en la subasta necesitan de
positar préviameníe 2.500 pesetas, que serán devueltas á aque-
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lias en cuyo favor no queden enajenadas las fincas, puniendo 
adquirir más pormenores en el estudio del actuario, sito en la 
placa- del Progreso, núra. 3 , cuarto segundo , toaos les dias no 
feriados.

Madrid de Marzo de 487&=V.# E.*=Docior Cosm.=El 
.Sseribano , Juan Zozaya. X---1&11

M adrid.—H osp ita l.
En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 

afd distrito del Hospital de esta villa, dictada en los autos 
ejecutivos que sigue D. Ramón Caldoiro contra los hermanos 
P . Vicente y  D. Alvaro Bertrán de L is , se sacan á pública su- 
¡,'ftSia por el término de SO dias dos lotes de los cuatro en que 
está dividida la parte que á los ejecutados corresponde en la 
posesión titulada MonteJlana, sita en las afueras de la puerta 
de Alcalá de esta, v illa , y dentro de la zona del ensáñeme de

misma, señalados con la letra Á el del primero, y con la B 
ai del último, en el plano levantado por el Arquitecto que ha 
Agnado la finca, y que así como la declaración en que constan 
las condiciones de ella estará de manifiesto en la Escribanía 
oe mi cargo hasia el día del remate.

Esto se celebrará en la sala de audiencia del Juzgado el 
oda 18 del próximo mes de A bril, á la una de la tarde, y no 
ne admitirá en él ninguna proposición que deje de cubrir las 
nos terceras partes de la retasa de dichos lotes consistente 
en ¿>75.600 reales cada uno, ¿ rebajar cargas; si bien se ad
vierte que si se presentase alguna postura á los dos lotes que 
componen la parte correspondiente á cada ejecutado ó á los 
cuatro de ambos; por persona que no siendo así no se interesase 
en la licitación, ó lo que es lo mismo, que no quiera adquirir 
uno ó dos de aquellos solamente será admitida, siempre que se 
«ajuste á aquella condición, para lo cual se anuncia que los 
otros dos lotes de los deudores señalados con la letra E el de 
D. Vicente, y con la J el do D. Alvaro, han sido retasados 
mi 436.706 rv, cada ano, á deducir cargas.

Madrid 34- do Marzo do 1 8 7 4 = V.* B.°=Licenoiado R ieo.=  
¡11) Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cor- 
(¡avias. X—1309

P o n te vedra.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

b> ciudad de Pontevedra y su partido.
Hago público haber fallecido sin testar Doña Manuela Ges • 

¡rao y Juncal, de 63 años de edad, natural y vecina de la villa 
o.0 Buen, á las dos de la tarde del dia 8 de Agosto de 1873.

Y con el fin de que las personas que se crean con derecho 
ó heredar á la Gostido Juncal comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á usar del que les convenga y 
dentro del término de 30 dias , pongo el presente edicto que 
■firmo en Pontevedra á 31 de Marzo de 1874-.== Antonio María 
ur- Pineda.=Martin Arias, Escribano. X—1308

SOCIEDADES

N u eva  C om pañía d el ferro -ca rr il d e A lar  
á Santander.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de 1© que previene el art. 16 de los estatutos de la 
misma, ha designado el jueves 30 de Abril próximo, á la una 
cíe la tarde, en su domicilio social, Puerta del Sol, núm. 14  
cuarto tercero, para la celebración de la junta general ordina
ria. de señores accionistas, á fin de deliberar sobre la memoria, 
y discutir y aprobar en su caso las cuentas y balances corres
pondientes al ejercicio que ha finalizado el 31 de Diciembre 
oe 1873.

Para poder asistir y votar se requiere ser poseedor de 50 
acciones, cuando menos, y  depositar los títulos representati
vos de las mismas en las cajas de la Compañía con 10 dias de 
aiticipacion al señalado para la junta. El indicado depósito 
•podra hacerse indistintamente en las oficinas de la Dirección 
¡m Santander ó en las de la Secretaría del Consejo; y al veri
ficarlo se dará un resguardo nominativo que servirá al accio
nista de papeleta de entrada para la junta.

Todo accionista ausente puede hacerse representar por otro 
accionista con derecho de asistencia, autorizándolo ai efecto 
con una simple carta; pero prévio siempre el depósito de sus 
Acciones respectivas con la anticipación indicada.

En el caso de que para el dia 30 de Abril, en que espira el 
plazo para el depósito de los títulos, no se hubiese presentado 
número bastante para la celebración de la junta con arreglo 
4 los estatutos, se procederá á celebrarla, según lo establecido 
en el art. 49 de los mismos, el dia 16 de Mayo á la una de la 
tarde, en cuyo caso se admitirán depósitos de acciones hasta 
oí dia 10 deí propio mes, y los acuerdos de la junta serán vá- 
fidos y obligatorios para todos los accionistas, cualquiera que 
sea el número de acciones representadas.

Madrid 37 de Marzo de 4874 =  El Vocal-Secretario, G. 
Cortés. X—1113

Banco d e  J er ez  de la  F ro n te ra .
Conforme á los artículos 48, 49 y 30 de los estatutos, y 33 

y 44 del reglamento de este Banco, se convoca á todos sus 
accionistas que'posean actualmente ocho ó más acciones ins
critas á su favor ántes de 46 de Enero del corriente año, para 
que concurran á la casa núm. 30, calle de la Tornería de esta 
ciudad, á las doce en punto del dia 16 de Abril próximo, á fin 
de celebrar junta general extraordinaria para deliberar y 
acordar lo que proceda y convenga á sus derechos é intereses 
en vista del decreto del Gobierno creando el Banco Nacional.

El derecho de asistencia á esta junta es personal y no pue
de delegarse. Las mujeres casadas d os menores, las corpora
ciones y los establecimientos públicos podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos; y las viudas y solteras 
nombrando apoderados especiales.

En la portería de la casa del Banco está fijada la lista de 
los señores accionistas que hoy tienen derecho de asistencia á 
la junta; pero se les advierte que lo perderán si ántes de la 
celebración de aquella hubieren enajenado sus acciones ó no 
conservaren el número indispensable de ocho.

Jerez de la Frontera 36 de Marzo de 4874=Por acuerdo de 
la Junta de Gobierno, José Navallas, Secretario interino.=El 
'Director, Juan Manuel de la Riva, X—1313

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M ad rid .
C o tiza c ió n  o fic ia l del 2 8 de M a rz o  de  1874, c o m p a r a d a  co n  la  

del d ía  a n te r io r .

CA MBIO A L  CO N T A D O .  

F o n d o s  p ú b l i c o s .  1 " 1..... ....... .
Dia 27. Dia 28.

lien ta u erp c íu a  al 3 po r 1 0 0 .............. 15*05 15*1 0-05-02 R2-00
! k i 4 97 t J2-80-70-75

pequeños. 1 5*1 5 14*70
á p la zo . 15*42 4 5‘15-07<i2-10

4 4‘85 ñn p róx . íir.
Idem  i d . e x te rio r  ai 3 p o r  4 00   4 7*70 4 7‘6o

pequeños. !S‘00 »
Obligaciones m unicipales al p o rtad o r, de

4.000 r s ................................................................. 2S‘50 »
Bonos d e l T esoro , de 2.000 r s ., 6 p o r 400

in te ré sa n u a l .......................... ...... ......................  52‘75 52*S0-7d~60
no publicado. » 52‘50

En cantidades pequeñas    52*85 55‘9u-75
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 p o r 4 00 

anual, emisión de 31 de Agosto de 1852
de 2.000 r s ............................................    . » 38‘00

Idem  de Obras públicas de 4.° de Julio de
4 848, de 2.000V s....................................................  » 36‘üO

Obligaciones genera les p o r  fe rro -c a rrile s  de
2.000 r s . . . ...........................................................  28*70 28*60-15-2o

ídem  id. n u e v a s . ...........................   28*00 27*90-8^-85-50
Idem de 20.009 r s ...........................................     » 28*20
lociones del Banco de E sp a ñ a  446*00 »

no publicado  » 4 46*00 p.
Idem  de la Sociedad E snaño la  de Crédito 

C o m e r c ia l . , ..................."  » 20*00

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z as d e la  N a c io n .

»A»0. BKH8*JGlOv  i BAÑO. ggUlFlfli»

A lbacete . . . . . .  » 4 \4 L u g o    4 »
A lic a n te   » 5{8 M álaga.. . . . . . .  3i4 ■ »
A l m e r í a . . . . . .  » 4]3 M u r c i a . . . . . . . .  » . «fiS
Avila ................ 4|2 » O re n se .. . . . . .  J  3t 4 *

Badajoz  » 1 R4 O viedo .]  p a r . »
Barcelona  » 4 8[4 F alencia    p a r. ¡ »
Bilbao...............  p a r . » .P a m p l o n a . . . . .  » R4
Burgos-   » R 4 p , P o n t e v e d r a . . 4 »
Cáceres.............  p a r . » S a la m a n c a . . , ,  4j» »
Cádiz  » 4\2 San S eb as tia n .,: » 4j4
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . . i  » 7 [S
C iudad-R eal.. .  ' t \h  » J S an tiag o . . . . . .  tf2  »
C órdoba  » 41-8 dS egovia..  - »
Coruña  ...........  dq2 d. * S e v il la ,. . . . . . .  » 3|4 d.
C uenca . . . . . . .  » » S o r ia . . . . . . . . .  4 »
G ero n a   4 ¡4 » 'T a r r a g o n a . . . . .  » 4]2
G ra n a d a .. . . . . .  p a r .  » J T e ru e l . . '  p a r .  »
G u ad a la ja rá .. .  Si 4 ' »  T o l e d o . . . . . —  3[4 »
fíuelva  » » V a l e n c i a . . . . . .  » 7¡S
Huesca............... ! » 4j4 V a llad o lid .. , . .  » H4
Jaén .   » 4 ]4p . V i to r ia ,   » 8{8
L eó n     * 4\2 Z am o ra . . . . . . .  -1 \k »
Lérida . . . .  p a r .  » [ Z a r a g o z a . . . . . . !  » 4 d.
Logroño,. . . . . .  » I 4¡4 H 1 S

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Pxnís 9.1 M arzo.— F ondos españoles: 3 p o r  4 00 e x te r io r , á 4 9 04,

(3  p o r 4 0 0 . . .  á 59*75
Fondos franceses. . .  } 4 4 [2 p o r 4 0 0 ,------. . . .  á 85*50

(5  po r 4 0 0 . . . . . ................   á 94*80
C onso lidados ing leses....................................   á 92.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a j e r a s .
L o n d res , á 90 d ia s  fe c h a ,*49*45 p.
P a r ís , á 8 d ia s  v is ta , 5*44 p.

Observatorio d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo de 1874.

ALtDtA «UriHATUBA \ S
del I v humedad del aira.i j

barómetro — »Ba*Gai on m i ¿bo
SOBAS. reducidla’ .. J

y en m ih W  „
tros. ^aco. eido. |

6 de la m . 74 4,14 6.0 3,6 |E . S. E , B r is a . Celajes.
9 de la m . 74 4,69 41,3 8,0 |S . E . . . .  Calm a.. Id. nubes.

42 del d ía ., 713 37 4 3,4 44,8 S. S. E Id e m ... Cubierto .
3 de la 1 1 742 32 48,9 44,3 JS. S. E . .Id em .. ■ Idem .
6 de la t . . 742,42 f 46,3 8,8 HN. N. E. V iento, Nubes.
9 d é l a  n .  74 2,59 1 2,2 7,0 *}N. N. E. ¡B iisa , .  Cási cubt.‘

T em peratu ra  m áxim a del a i r e , á la  s o m b r a .   ................. .... • . .  4 9,6
Idem  m ín im a de i d . .   ........................... * . . . .  * . . .  3,5

D iferencia        4 4,4
T em p era tu ra  m ínim a de la  t ie r ra ,  á cielo d e sc u b ie rto . 8,0
Idem m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la  t ie r ra , .  29,5
ídem id . d en tro  de una esfera  de c r i s ta l .  44.0

D iferencia ............................................   44,5
L luvia e n  la s  24 ú ltim as h o ras, en  m ilím etros... i.. • »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .

Según p a r te s  rec ib id o s, a y e r  no llovió en n inguna p rev ineia .

A y u n ta m ie n to  d e  Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de v aca , de 45 á 4 7 -pesetas la a r ro b a :  á e  0*65 ó 0*95 la 
lib ra , y á 4*55 el k ilógram o.

Idem  de c a rn e ro , á 9*71 p esetas la l ib ra , y  á 4 ‘73 el k ilógram o.
Idem  de te rn e ra , de 4 á c2 pesetas la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4*34 el k iló 

gram o.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4-1*25 pesetas la a r ro b a , y.a 0*50 

el kilógram o.
Tocino añejo, de 4 5-59 á 46 pesetas la  a r ro b a ;  de «5*74 á 0*75 i a n b ra , 

y de 4*54 á 4*63 el kilógram o.
Idem  fresco, de 4 4*50 á 4 5 pese tas la a r r o b a , y  de G:65 á 0*74 la  

libra , y  de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16*75 pesetas la a rro b a , y á  4*52 el kilógram o.
Lomo, de 1 pese ta  á 1*12 la  lib ra , y de 2*17 á 2*43 el kilógram o.
Jam ón, de 48*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ;  de 4 á 4*25 la  l ib ra , y  

de 2*4 7 á 2*71 el kilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*35 á  0*41, y  de 0*33 £ 0*4G p ese ta s  el k iló 

gramo.
G arbanzos, de 5 á 15 p e se ta s  la  a rro b a : de 9‘23 á 9*59 la  lib re , y \ 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo, * |

Judías, de 4‘50 á 7*50 pese tas  la  a rro b a ; de 0*21 ó 0*35 la lib ra , y  de 
0*45 á 0*76 el kilógram o.

Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a r ro b a ; de 0524 á 0’35 la lib ra , y 
de 0’52 á 0176 el kilógramo.

Lentejas, de 4 á 3 pesetas la a rro b a ; de 0‘4 8 á 0*24 la  lib ra , y  d e  
0*39 á 0*52 el kilógram o.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a r r o b a , y  á 0*4 5 el k ilógram o. 
Idem  m inera l, de 4 á 4*42 p esetas la  a r ro b a , y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el k ilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  l ib ra , y  

de 4 ‘02 á ’l ‘4 2 el kilógram o.
P atatas , de 1 á 4‘50 p ese tas la  a r ro b a ;  do 0*06 á 0*09 la  lib ra , y de 

0*4 3 á 0*4 9 e l  kilógramo". ,
Aceite, de 42 á 4 3 50 pese tas la  a rro b a ; de  0*44 á 0*50 la l ib ra , y  de 

8*75 á 9-95 el decalitro . ,
Vino, de 6*50 á 10 p ese tas la  a rro b a ; de  0*23 á 0*35 el cu artillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petró leo , á 0*35 p e s e t a s  el cu artillo , y  á 6*93 el d eca litro .
T rigo ,.de  4 2 a 4 4*37 pesetas la  fan eg a , y  de ^24*72 á 26 el h ec 

tolitro.
C ebada, de 6*37 á 7  pesetas la  fanega, y de 41*53 á 12*67 el h ec tó - 

litro .
N o ta .—Beses degolladas en el dia de ayer. — T e rn e ra s , 70.—C er

dos, 102.—T o t a l , 472.
Su peso en l i b r a s . . .  27.569.—Idem  en k ilo g ra m o s .. .  42.475.

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los de córner, beber y  arder

PUNTOS BE  RECAUDACION. P tS. CÓlitS. PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. Céflli

T oledo .................. ............. 2.002*35 M e d io d ía    7.560*40
S eg o v ia ................................   4.033*91 C orreos......... . 33*29
N orte  ..........................   6.282*25 Fozostde n iev e ...... »
B ilbao   ................ 551*03 j A rb itrio s sob re  c a rn e s . 2.815*10
A ragón   . 432-01 ¡ T o t a l  . . .  23.74 4*27
V alencia................................  3.003 93 10TAL................

Lo que se anuncia  al púb lico  p a r a  su conocim iento.
M adrid 27 de M arzo de 4S74.=E1 A lcalde, el M arqués de  S ardoal.

Forma parte de este número el pliego 12 del tomo 1.° d® 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo

PA RTE NO OFICIAL

A n u n c io s .
V E N T A  DE FINCAS. — NO HABIENDOSE PRESENTADO LICITA 
V dores en la segunda subasta  púb lica ex tra jud ic ia l de dos casas que 

fueron  del Excmo. Sr. D. M anuel Esteban Catalá de V alenola, s ita sen  
esta  capital calle de Santa Isabel, núm eros 24 y  26 m odernos, de la 
m anzana 24 , ce leb rad a  el 48 de E nero  último, los testam entarios de 
dicho Excelentísim o señor han  acordado sacarlas á te rcera  subasta. 
La casa núm . 24 fué tasada en 365.800 rs. y la  de l num . 26 en 358.400 
reales. P ara  la segunda subasta  se rebajó  la te rc e ra  p a rte  del total 
precio de ám bas fincas, y  salieron á ella po r el precio  de 482,800 rs., o 
sean 120.700 pesetas. A tendiendo que guardan  en tre  si actualm ente es
tas dos casas, pues el Sr. Caialá agregó á la del núm . 26 p a rte  de lo 
p ertenecien te  á la  del núm . 24, se subastan  ám bas en un  solo acto y  
como una sola finca que com prende 4.085 m etros 24 decím etros cua
d rados superficiales, equivalentes á 4 3.630 pies 67 décimos. El acto se 
verificará  el dia 1.° de A bril, a la  u na  de la  ta rd e , en el estucho del No
ta rio  de esta cap ita l D. Z acarías Alonso y C aballero, cal le de la Mag
dalena núm . 4, cuarto  segundo, donde desde boy se h a llan  de m an i
fiesto el pliego de condiciones v títu los de pertenencia . Los que deseen 
to m ar p a r te  en dicho acto podrán  p re se n ta r  proposiciones, re se rv á n 
dose los testam en ta rio s aceptarlas ó no, según les parezca conveniente.

X—1210

S a n t o s  d e l  d ia .

San Eustasio, Abad, y San Siró , S m  Cirilo, diáconot 
y San Segundo.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  m a e l o i K i t l  d e  S a  O p e r a . — No hay función.

F e a t r o  « le  l a  X a r a s n e l a .  — No hay  función.

T e a t r o  « le  A p o l o . — No hay  función.

T e a t r o  « le  V a r f i e « l a « l e í i .— A las ocho y  m e d ia .— Por ir  oí
baile.—En el cuarto de m i m u jer .— N o m e caso con m i tio.— Le
vantar m uertos.

T e a t r o  y  C i r c o  « le  M a d r i d . — Sociedad de conciertos bajo Id 
dirección del Sr. M onasterio.—Hoy, á las tres  en punto  de la 
ta rd e , se verificará  el sexto concierto .

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4.° Sinfonía sobre motivos del Stábat Maten, de
R o s s l n i .    ............................... .. ......................... ..  M e r c á b a n t e .

2.° M archa fúnebre, in stru m en tad a  p o r P a s c a l . . C h o p i n .
3.° G ran sinfonía de S tru  nsée.  ........... .. M eyerbeer,

Descanso de quince nim itos.

SEGUNDA PARTE.

G ran septeto (obra 20) para  c larine te , fagot, trom pa, violín, viola,
violon y  contrabajo , ejecutado p o r  los Sres. F icber, Mclliez, Morelli y
todos los instrum entistas de cuerda.

4.° A dagio— Allegro con brío . .............. . . . . . . . . . . A
2.° Andante con variaciones.............................  f Bf.Fthoven
3.° Scherzo ...........................      i J
4.° Andante.— P resto ......................................................... /

Descanso de qujnce m inutos.
TERCERA PARTE.

•1.9 O ver tu ra  de Ruy B las.................      M e n d e l s s o h n .
2.° Andante religioso , ejecutado p o r  todos los

in strum en tistas de c u e rd a . . .............................. M o n a s t e r i o .
3.° Ave M aría, (prim er prelud io  de B a c h ).  Gounod.
E l sétimo concierto  el dom ingo 5 de A bril.

t f e a tr o  M i n r í l n . — A las cuatro  y  m edia.—Pasión y  m uerte de Je
sús, po r la S rta . T orrec illa  Sras. Solís, G arcía H erre ra , Torrecilla 
(E.), Reyes, y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), C a lv a d o , Cámara, 
Fraile, Galé, N avarro , García, Marcóte, Bardo, P ardo , E ch ev a r
ría , Jim en o  y acom pañam iento.

A las ocho y m ed ia .—La misma.

V e a  tro « le  E s l a v a * — A bus cuatro  y  m ed ia .— E l Médico úpalos.— 
Fausto.— Baile.—A las tres de la m a ñ a n a — L luvia  de oro.— 
Fausto.

t e a t r o  « le ' R o m e a . — A las cuatro  y  m edia.—El joven Tciérna- 
co.— N ádie se m uere hasta que Dios quiere.— El último 'figurín.— 
Por conquista.— Las am azonas del Torraes.

® eatro-C »ffé«Se C a p e l la n e s . — A la ss ie te  y  m edia.— fA lÑ or  
te!— Cuadros.—El sitio de Bilbao.— En la Exposición de l i m a  — 
Viva Cuba española.— El revés de la verdad.— Baile. Cuadros.


